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PEËCIOS DE SUSCRIPCIÓN

: ? BN 1.A CAPITAL

Poî- en mus. .
Por presea..
Por seis menea. 
pá?^Áñ áño., .

2'00 pesetas
. 5*50 >
. I0‘50 >

20*50 »

’ FÍrteRA DE LA CAPITAL

Por an mes........................ 2*60 pesetas
Por tros meses. ..... 7*00 >
Por Bsis meses. . . . . . 12*50 »
Por ni aSos. . , a . . . 24*00 »

óC i
NúmMOf sneltos, 0*25 pesetas’cada uno.

Boletín Oficial
de ia provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios ofloiales y par
ticulares pue sean de pago, satisfarán cihco 
céntimos de peseta pob palabra, y los 
anuriciÁs judiciales, a razón de tres cén
timos de ¡ peseta también por palabra 
Jebiendo lo ; interesados acreditar ante', 
de la publicación por medio de la certes 
pondlence crrts de pago, haber sí tisis 
eho Btf Imp irte en la Depositar a d» 
tondoB provinciales, sin cuyo itc lsli 
00 se insert «àn.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inserciones 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

5'bligaîj'à én la Peninsula, lelíss adyacentes, Cananas y territorios de 
Aftíes. Q listos « ’a legíslactóE peninsular s los reJnté días de su promulgacióp 
e t p > 84 it»i»«Blar6 otra cosa.

HS Aas cad» bsiác la pronialg^cii n si dia sn qqatstmlna la inserción d» la Ley 
la ©í •» ai Avtieelo 1 del Cádigo Civll)

SE PUBLICA LOO MARTES, JUEVES T SÁBADOS

PRANOUÉO CONCERTADO

Se ansoribe sn la Contaduría da la Exema. Diputación Provincial,
Ei pago da la anecripci'ón es adelantado; por lo tanto sólo se atenderán las sus 

prípeiorea que vengan acorapaSadae de an importe,di blando haoirlo loa de f Jera 
da la Capital, por medio de llbuania del Tesoro, Giro Postal o letra do fácil oo 
bro.

PfiESIDENCIA DEL WSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad él Rey Don 

Alípnso XIIÍ (q. D. g.), Su 
Molestad la Reina Dóña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In- 
fàùtés y demás personas de 
la Augusta' Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

, ; ; (Gaceta 20 de marzo)

ÁDÍMNISIRACIÓN CENTRAL
•• 662 

Ministerio de 
la Gobernación

íO’,-: ----- -

REAL ORDEN
ExemOr Sr. Creado por la ley 

de Presupuestos «iel Estado de 
19ÍÍ el tributo especial del 5 por 
100 sobre las entradas y localida
des de los espectáculos públicos 
cón destino a los servicios benefi
co sociales encomendados a las 
Juntas provinciales y locales de 
Protección a la Infancia, y habien
do quedado sepa^rada la cobranza 
del trjjbuto especial de referencia 
por la refundición de los impues
tos del Estado y del Ayuníamien-

3. M. el Rey (q. d. g.) ha tenido 
a bUn disponer lo siguiente:

Desde esta fecha procederán to
das las Juntas provinciales y loca
les de Protección a la Infancia a la 
cobrajiza directa del tributo espe- 
ciaL.del 5 por 100 sobre espectácu
los públicos de las ;respectivas po- 
bI.acjQnes, con independencia de la? 
Haciepda y sin que tengan inter
vención alguna en lo recaudado 
los Liquidadores de Derechos rea
les..

En el plazo de quince días se 
constituirán las Juntas locales que 
np. funcionaren, y precederán a de
signar Vlceprcsídente, Secretario, 
Tesorero y Agente investigador del 
tributo especial, el cual será auto
rizado por el Ministro de la Gober
nación-y percibirá la remuneración 
qú¿.§jOe AWflS- Por Ja Junta,

Los Alcaldes solicitarán de los 
Gobernadores civiles. Presidentes 
de las Juntas provinciales de pro
tección a la Infancia, nombramien 
to de Agentes ejecutivos para con 
seguir por el procedimiento de 
apremio los débitos a íavor de las 
Juntas locales procedentes del tri
buto especial del 5 por 100 en la 
forma que dispone la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 2 de Octubre de 
1924.

Los Secretarios de las Juntas lo
cales de Protección a la Infancia 
enviarán trimestralmente a la Junta 
provincial, para que esta lo remita 
al Consejo Superior, una sucinta 
relación de los trabajos realizados, 
donde se consignen los ingresos y 
los gastos, así como la liquidación 
del 2 por 100.

Las Juntas de Protección a la In
fancia de las provincias Vasconga
das y Navarra, de especial régimen 
económico, podrán encomendar la 
recaudación del Tribunal especial, 
en toda la provincia, a las Diputa
ciones. En este caso, la Junta pro
vincial será la encargada de liqui 
dar a sus Juntas locales las canti
dades que la Diputación la entre
gare, como correspondiente a la 
aplicación del tributo especial en 
los espectáculos públicos celebra
dos en sus respectivos términos 
municipales.
5i se comprobara que se celebran 
espectáculos públicos en una loca
lidad y la Junta local de Protección 
a la Infancia, por negligencia, de
jara de recaudar el tributo especial 
del 5 por 100, se exigirán las debi
das responsabilidades.

La presente disposición guber
nativa será publicada en los res
pectivos «Bolétínes Oficiales».

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid 10 de Marzo de 1928.
MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles, 
Presidentes de las Juntas provin
ciales de Protección a la Infancia 
de...

, 661
Presidencia del 

Consefo de Ministros
JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PÚBLI

COS

Concurso extraordinario para cubrir 
las plazas que a eoniinuación se 
expresan, en los puntos p con las 
condiciones que se especifican, y que 
han ‘de proveerse por oposición en
tre individuos comprendidos en los 
beneficios del Jieal decreto-ley de 6 
de septiembre de 1926 regulado por 
el Reglamentó de 6 de febrero pró
ximo pasadoi (Gaceta núm. dO),

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CIÓN

Dirección General de Comunicacio
nes

Destinos a proveer por concurso 
examen

Quince plazas de Encargados de 
Estafeta (Correos) dotadas con 1000 
pesetas anuales de gratificación, 
quedando a su favor el derecho de 
distribución de correspondencia 
a domicilio y demás condiciones 
y ventajas que determina la Real 
orden número 1.100 de 14 de Sep
tiembre próximo pasado de dicho 
Ministerio fCaceta número 268)

Treinta y cuatro plazas de En
cargado de Estación limitada (Te
légrafos), dotadas con 1.500 pese
tas de gratificación y demás con
diciones y ventajas que determina 
la Real orden citada.

Los que deseen tomar parte en 
el concurso examen, lo solicitarán 
por instancia debidamente rein
tegrada, con arreglo a la ley del 
Timbre y dirigida al Exorno. Señor 
Presidente de esta Junta, expre
sando .en la mism^, por orden de 
preferencia, la población o pobla
ciones que deseen servir, y que 
no podrán pasar de tres, a la que 
acompañarán dos fotografías del 
solicitante, debiendo tener entra
da en dicha Junta antes del día 5 
del mes de Abril próximo.

Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en el con
curso examen ser mayor de; vein
ticuatro años de edad y no tener 
defecto físico, justificado mediante, 
certificado facultativo, y acompa
ñar Certificación negativa de an

tecedentes penales, expedido por 
el Registro Central de penados y 
Rebeldes.

Los exámenes se celebrarán en 
Madrid ante él Tribunal que opor
tunamente se nombrará, y darán 
principio el dia 7 de Mayo próxi
mo, constando de dos partes, uña 
escrita y otra oral, en la forma que 
se expresa en la convocatoria pu
blicada por el Ministerio de la Go
bernación en J del actual ((Jaceta 
número 63), y bajo los programas 
que se insertan al final de la Real 
orden de 15 de Septiembre último 
(Gaceta número 259), cuyas mate
rias están desarrolladas en el Ma
nual o cartilFá’práctica del Encar
gado de estafeta, editado oficial
mente por la Dirección ^neral de 
Comunicaciones, de venta en los 
tálleres gráficos de la misma, ca
lle de la Magdalena número 12. 
Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA

Destinos a proveer
Cinco plazas de Auxiliares me

canógrafos, con destino a prestar 
sus servicios en la Secretaría de 
dicho Ministerio y Centros provin
ciales dependientes del mismo do
tadas con el sueldo anual de 2.500 
pesetas. (Real orden número 325, 
Gaceta número 63).

Los que deseen tomar parte 
en la oposición lo solicitarán por 
instancia debidamente reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre y 
dirigida al Exorno. Señor. Presi
dente de esta Junta, debiendo te
ner entrada en la misma antes del 
dia 5 del mes de Abril próximo.

Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en las opo
siciones ser mayor de veinticuatro 
años de edad, sin exceder de 
treinta y cinco, no tener defecto 
físico, justificado mediante certifi
cado facultativo, acompañar cer
tificado de antecedentes penales e 
ingresar en el referido Ministerio 
la cantidad de 25 pesetas antes de 
verificar los ejercicios, como dere
chos de examen.

Los ejercicios de oposición se 
verificarán dentro de la priinera 
quincena del mes de Septiembre 
próximo, dando comienzo el día 
que se señale, en el local del Mi-
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nistorío que ïa Superioridad de
signe, y serán dos: El primero de 
oaráeter eÜ^nhiatorio, consistirá:

a) En e! fenálisis gramatical 
por escrito de un texto de diez lí
neas designado por el Tribunal.

b) En la resolución de un pro
blema de Aritmética elemental.

c) En la escritura manual de 
una Real orden o Resolución ad
ministrativa para que se pueda 
apreciar la claridad y corrección 
de la escritura, perfección orto
gráfica y velocidad.

d) En la escritura a máquina 
de otra Real orden o Resolución 
administrativa, y en la confección 
de un cuadro estadístico para que 
pueda demostrarse la corrección 
gráfica y ortográfica y la veloci
dad.

Para el segundo, luego que sea 
nombrado el Tribunal procederá 
a la redacción del programa a que 
se ha de sujetar, publicándose se
guidamente, y versará sobre or
ganización de los servicios del Mi
nisterio.

NOTAS GENERALES

Primera. Será condición indis
pensable para su admisión a! con
curso el que los interesados for

mulen su petición en tórma de 
instancia debidamente reintegra
da y por separado, para cada opo- 
eición en la que deseen tomar 
parte, remitiéndolas por conducto 
de los Jefes de sus Cuerpos, los 
que están en servicio activo, y 
los de las restantes situaciones 
militares por el Alcalde de su re
sidencia, informando estos al mar
gen de las mismas si observan 
buena o mala conducta.

Segunda. Los aspirantes solici
tarán con toda urgencia de las Au
toridades militares correspondien- 
tss la clasificación de servicios a 
que hace referencia el artículo 
del Reglamento de 6 de Febrero 
de 1928 (Gaceta número 40), si 
no hubieran sido ya calificados 
por esta Junta, a fin de que dichas 
Autoridades puedan remitir la do
cumentación militar necesaria pa
ra su clasificación.

Tercera. La publicación de los 
admitidos a las oposiciones se in
sertará en la «Gaceta de Madrid> 
en uno de los cinco días siguien
tes al que se fije como limite para 
su admisión de instancia.

Madrid, 12 de Marzo de 1928.
El General Presidente 

José Villalba.

Diputación Provincial
Plan Provincial de Caminos Vecinales

Kilómetros
CAB-RETER-âS P fi OVIN CIALES

Álesón a la carretera de Burgos a Logroño . . .
De la carretera de Logroño a Gabsñas de Virtus a la 

de Tirgo a Torraantos por Cuzcurríta. . . • •
El Rasillo a la carretera de Ortigosa a Villanueva de

Cameros............................................................  
Huércanos a la carretera de Burgos a Logroño. . . 
Medrano a la carretera de Entrena a Navarrete. ..... • 
Nájera al puente de Eloiego por Uruñuela y Cenicero. 
Trioio a la ca’ retera ¡te Lerroa a la estación de San

Asensio. ... . • • .............................._j_

' 0,370

2,014

2,499
2,372
1,941

12,495

1,394
Total. . . . 23,085

CAMINOS VACINALES EN CONSERVACION

Abalos al de San Vicente de la Sonsierra a Baños de

Suma anterior. ... 63,142
De la carretera de Logroño a Zaragoza a la de Arne- 

do a Estella por Tudelüla ........ 7,415
Del empalme de la Carretera de Treviana con la de 
Logroño a la de Haro al Montón de Trigo .... 0,476
Entrena a la carretera de Soria a Logroño . . . . 8,100
Estación de Alcanadre a la Venta de Rufino. . . . 8,236
Estolloa la carretera de San Millan a Haro .... 1,187
Fonzaleche a la carretera de Logroño a Cabañas de 

Virtus   . j 211
Fonzaleche a la carretera de Tirgo a Miranda . . . 5^088
Galba rali a la caretera de Tirgo a Miranda .... 1,230
Haro a Zarratón............................................................ 3 332
Hornos de Moncalvillo a la Carretera de Alto de San 

Antón a Islallana   0,352
Hornos de Moncalvillo al camino de Sotés a la carre

tera de Burgos a Logroño    2,308
Inestrillas a ¡a carretera de Cervera del Rio Alama a la 

de Taracena a Francia    0,381
Lagunilla de Jubera a Ventas Blancas...................... 3 000
Lumbreras a la carretera de Soria a Logroño . . . 1193
Manzanares de Rioja al Camino de Santo Domingo a la 
caretera de San Millán a Haro ........ 0,895
Murillo de Rio Leza a Galilea . . ..... . . 8,309
Murillo de Rio Leza a Ventas Blancas. . .... 6,144
Muro de Aguas a la carretera de Arnedo a las Ventas 

de Cervera.   4,219
Nalda a la carretera de Soria a Logroño...................... 2,124
Nieva de Cameros a la Carretera de Soria a Logroño. 5,659
Peñaloscictos a la carretera de Ortigosa a Villanueva. 1,582
Puente de Ezcaray.....................................  0,193
Puente de Santurde . . . . . , , . . . . 0,664
Puente sobre el rio Iregua en el camino de Albelda a 

la caretera de Soria a Logroño . . . . . . . 0,200
Santa Coloma a Alesón . . . . . . . . . 6,443
Santo Domingo de la Calzada a Zarratón . . . . 12,000
San Vicien te-de la Son «i erra- a Baños de Ebro . . . 7,930
Sojlíela a la Carretera de Entrena a la de Soria a Lo

groño    2,578
Sorzano a la carretera de Entrena a la de Soria a Lo

groño .... . .     . 2,306
Sotés a la carretera de Burgos a Logroño . . . . 2 637
Tobía por Matute a la carretera de Lerma a la Estación 

de San Asensio . .    4,980
Tricio a la carretera de Burgos a Logroño .... 1,489
Tricio a la c ir etera de Lerma a la Estación de San 

Asensio .    1,767
Uruñuela a Somalo . . . . . . . . . . . 1,421
Ventrosa a la carretera de L^rma a la estación de San

Asensio.. ................................................................. 5,094
Viguera a la carretera '^e Soria a Logroño .... 1,616
Villalba de Rioja a la (’arrêtera de Haro a Miranda. . 4,525
Villalobar de Rioja a la carretera de la estación de Ha

ro a Pradoluengo. . ... . . . . . . 2,121
Villalobar de Rioja a la carretera de Santo Domingo 

de la Calzada a Foncea , . . . . . . . . 3,046
Villarta-Quintana a Grañón. ...................................... 4,032
Viniegra de Arriba a Montenegro dé Cameros . . . 12,200

Albelda de Iregua a U Carretera de Soria a Logroño 1,500
Alberite a la carretera de Piqueras a Logroño . . . 3,066
Alberite á Lardero ................................   • • • •
Aldeanueva de Ebro a la carretera de Logroño a Za

ragoza ....................... .... • •  ...................... 2,438
Azofra a la Carretera de Oliánri a Nájera .... 5,906
Bergasa a ia carretera de Arnedo a Estella .... 5,665
Calahorra al puente de San Adrián...........................  2,864
Calahorra a la Barca de Azagra .  ...................... 4,529
Camprovín al puente de Arenzana. ...... 4,778
Casalarreina por Cihuri a la carretera de Haro al Mon

tón de Trigo . ....................................................... 3,081
Castañares de Rioja a Baños de Rioja............................ 1,099
Cellórigo a la carretera de Tirgo a Miranda . . . . 3,252
Cenicero a Huércanos...........................  • • • • 7,856
Clavijo a la carretera de Piqueras a Logroño . . . 9,261
De la carretera de Alto de San Antón a Islallana por

Medrano a las Bodegas . .................................«1?463

•f

EN CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN

Arnedillo a Préjano ............ 5,550
Baños de Río Tobía a la carretera dé San Millán a Haro 11,440
Estación de Casalarreina a la C*. de San Millán a Haro 7,460
Muro de Cameros a la çarret ra de Piqueras a Logroño 4,808
Puente sobre el Río Tirón en la Peñuela Tormantos . 0,456
Quel al Santuario de la Transfiguración del Señor . . 0,960
San Millán de Yéeora a la carretera de Santo Domingo

a Foncea .................................................................. 3,886
Santo Domingo de la Calzada a la carretera de San Mi--

rían a Haro. . . . . ... . . . . . 12,000
Santa Lucía de Ocón a Cerera...........................  . . 4,910
Venta de Linos a Pedroso ........ 3,452
Villaverde de Rioja a la carretera de Lerma a la esta

ción de San Asensio...........................  3,943
Viaiegra de Abajo a Viniegra de Arriba . . . . . 9,853

Suma y sigue. . . . 65,142 Total. . . . 68,718
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EN CONSTaUCCIÓN FOB CONTBATA

Rezares por Areuzana de Arriba al camino de Tricio a 
la carretera de Burgos a Logroño.......................... 5j841

Castroviejo a Santa Coloina............................................ 5,212
Oiriñuela al camino de Santo Domingo a la carretera 

de San Millán a Haro . ..... ........................... 0,703
Morales por Corporales a la carretera de Burgos a Lo

groño ..... ........................... ................................ 4 428
Santa Engracia a la Carretera de Ribafrecha a la de 

Garray a Calahorra    0,955
Torrecilla sobre Alesanco a Alesanoo...................... 1,684
Villarejo al camino de Santo Domingo a la carretera 

de San Millán a Haro............................  1,641
Total. , . . 20,464

EN ESTUDIO
Con proyecto aprobado

Castañares de Rioja a la estación del F. C. de Haro a 
Ezearay. ...    0,600

Navarrete a la carretera de Soria a Logroño. . . . 8.161
Pazueugos a la estación del F. C. de Haro a Ezearay. 13,079
Treyijano a la carretera de Piqueras a Logroño .

Total. . . . 24,913
Sin proyecto aprobado

Almarza de Cameros a la carretera de Soria a Logroño 6,700
Alnaarza de Cameros a Píuiílos................................. 3,500
De la carretera de Haro al Montón de Trigo a la de 

Tirgo a Miranda . . .     8,000
De la carretera de Lerma a la estación de San Asensio 

a la de Barbadillo del Pez a Quintanar de la Sierra 
por Huerta de Aribíí  1,491

Gallinero de Cameros a la carretera Soria a Logroño. 2,800
Nestares a Torrecilla de Cameros................................. 2,882
Pinillos a la carreterra de Soria a Logroño. . . . 5,000
Puente Reueila en el camino de Ventrosa a la carrete

ra de Lerma a la estación de San Asensio . . . 0,170
Viniegra de Abajo.al camino de Ventrosa a la Carrete

ra de Lerma a la estación de San Asensio . . 1,110
Total . . . 31,653

Orden de Construcción de caminos vecinales
Según el primer concurso de la Excelentísima Diputación

PRIMER GRUPO

Caminos incluidos en el plan vigente del Estado
De la carretera de Haro al Montón do trigo a la deTir- 

go a Miranda...................................................... 8,000
Castañares de Rioja a la estacicioón del ferrocarril de 

Haro a Ezearay  0,443
De la carretera de Lerma a la estación de San Asensio 

a la de Barbadiilo del Pez a Quintanar de la Sierra 
por Huerta de Arriba.....................................................1,491

Total. . . . 9,934
SEGUNDO GRUPO

Apartado A

Caminos para cuya construcción ofrecen auxilios, debidamente 
garantizados, los pueblos y Entidades interesados.

(De acuerdo con las bases del primer concurso provincial y legis
laciones, 29 de Junio de 1911 y Reglamentos para su aplicación 

23 de Junio de 1911)]
PRIMERO

Ochánduri a la carretera de Tirgo Tormantos ... 0‘400
Uruñuela a la carretera de Alto de San Antón a Isla- 

llana   7‘000
Quintanar de Rioja al limite de la provincia. ... PlOO
Brieva de Cameros a la carretera de Lerma a la esta

ción de San Asensio  8‘500
Azofra a la carretera de San Millán a Haro .... l‘500
Villalba de Rioja a Miranda de Ebro al límite de la 

provincia   2‘000 
Hormilla a la carretera de Burgos a Logroño . . . l‘000
Puente Reneila al camino de Ventrosa a la carretera 

de Lerma a la estación de San Asensio .... 0‘170
Viniegra de Abajo al camino de Ventrosa a la carrete

ra de Lerma a la estación de San Asensio ... 1 ‘300
Gallinero de Rioja a la Carretera de Burgos a Logroño 5‘400
Ledesma de la Cogolla a la carretera de Lerma a la 

estación de San Asensio   4‘500
Leza a la caretera de Piqueras a Logroño .... 3‘500
Gutur a Aguilar ......................................  6‘000
Ajamil a la carretera de Piqueras a Logroño . . . 10‘000
San Roman de Cameros, Vadillos, a Avellanada . . 10‘000
Navajún a Inestrillas....................................................  10‘000
Las Ruedas de Ocón a la caretera de Ocon a Alcana- 

dre 2*500
Suma y sigue. . . . 74,870

Suma antejioí. . . . 74‘780
Aldealobos de Ocón a la C.^ de Ocón a Alcanadre. . 3‘000
Pipaona de Ocón a la carretera de Ocón a Alcanadre. 1 ‘000
Enciso por el Villar de Poyales a Poyales .... 5‘500
Muro de Aguas,por Ambas Aguas yNavalsaz a Poyales 13‘500

SEGUNDO
Logroño a Barriguelo(límite de la provincia) . , . 3‘000
Puente sobre el Rio Alhama...................................... C‘100
Ribafrecha a Murillo de Rio Leza................................. 6‘500

Total. . . . 107‘470
Apartado B

Caminos para cuya construcción no han ofrecido auxilio alguno 
los pueblos interesados.

(Orden de preferencia a reserva de lo que resulte de ofrecimientos 
de auxilios en posteriores concursos de la Exema. Diputación)

PRIMERO
Caminos que enlazan pueblos incomunicados clasificados por 

su menor longitud.
Rivas de Tereso a la carretera de Briones a Peña 

Cerrada   . 0,100
Baldiña a Brieva de Cameros ..................................... 0‘250
San Andrés a Estollo...................................................... 0‘500
Juvera a la carretera de Ribafrecha a la de Garray a 

Calahorra ¡   . 0‘600
Peroblasco a la carretera de Garray a la estación de 

Calahorra     0‘600
San Asensio a las cuevas de San Asensio . . . . . 0‘600
Cabretón a la carretera de Cervera del Rio Alhama a 

la de Taracena a Francia , . . . 0‘800
Peciña a la carretera de Briones a Peña cerrada . . l‘000
Sajazarra a la carretera de Tirgo a Miranda de Ebro. l‘000
Villavelayo a la carretera de Lerma a la estación de

San Asensio.............................................. . . . l‘000
Agoncillo a la carretera de Logroño a Zaragoza... 1‘250
Santurdejo a la carretera de Haro a Pradoluengo . . 1‘325
Hornillos de Cameros a Torremuño........................... l‘500
Robres del Castillo a Jubera......................................... l‘55O
Luezas a la carretera de Piqueras a Logroño .... 1,650
Montalvo de Cameros a la C.^ de Piqueras a Logroño . 1,700
Munilla a san Vicente.................................................  2,000
Villarroya a la carretera de Arnedo a las Ventas de 

Cervera  2,050
Valdeperillo a la carretera de Cornago al Puente de

Linares.................................................................... 2,1 OO
La Riva a Torremuña................................................. 2,300
San Vicente de Robres, Robres del Castillo, Valtrujal 2,360
Garranzo, Las Ruedas de Enciso a la carretera de Ga

rray a Calahorra  2,500
Treguajantes a Terroba. ............................................. 2,750
GalSnero de Cameros a la C.^ de Soria a Logroño. . . 2,860
Nestares a Torrecilla de Cameros ................................ 2,882
El Río a San Millán de la Cogolla................................ 3,000
Arrúbal a la Carretera de Soria a Logroño.................. 3,500
Pazuengos, Chora, San Millán de la Cogolla .... 3,700
Rabanera a la Carretera de Piqueras a Logroño. . . 3,900
Bergasillas Bajeras, Bergasilla Somera a Bergasa 4,000
La Riba a Zarzosa........................................................... 4,000
Carbonera Aldealobos, Los Molinos........................... 4,500
Torre de Cameros, Santa María de Cameros y San Ro

mán de Cameros ,  4,500
Pinillos a la Carretera de Soria a Logroño.................... 5,000
La Riva a Lasanta.......................................................... 5,100
Aldeanueva de Cameros a la C.^ de Soria a Logroño. . 5,200
Murillo de Calahorra a Calahorra................................ 5,500
Santa Cecilia, San Bartolomé, Santa Engracia. . . . 5,500
Zarzosa a Munilla........................................................... 5,600
Anguta a la Carretera de Haro a Pradoluengo . . . 6,050
Cenzano a la Carretera de Piqueras a Logroño ... 6,100
Ventas del Baño a Cervera del Río Alhama .... 6,200
Almarza de Cameros a la Carretera de Soria a Logroño 6,700
Azárrulla a Ezearay por Zaldierna...................... » • • 7,800
Hornillos de Cameros a la Carretera de Piqueras a 

Logroño  7,800
Jubera, San Martín, El Collado.................................... 10,250
Urdan ta a Ezearay...................................................... 10,500

Total. . . ."7 r61,227
SEGUNDO.—Caminos de enlace.

Grañón a la Carretera de Burgos a Logroño .... 1,200
Daroca de Rioja a la Carretera de Alto de San Antón 

a Islallana   1,700
Almarza de Cameros a Pinillos...................................  3,500

Total. . . 6300
NOTA.—Las longitudes de los caminos incluidos en los apar

tados (A. y B.) del segundo grupo, son aproximadas, a reserva de 
lo que resulte de los estudios.
Logroño, 14 de Marzo de 1928. El Ingeniero Director, I. N. Torres.

Los Ayuntamientos que no estuvieren conformes con el orden 
establecido podrán reclamar en el término de diez días, a contar 
desde la fecha en que aparece en este periódico oficial, presentan
do sus reclamaciones en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción Provincial. Logroño, 15 de Marzo de 1928.—El Presidente. 
Enrique Herreros de Tejada.
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NOTA-ANUNCIO
AGUAS

Don Amadeo Piuiilos Muro, 
vecino do Villoslada de Cameros 
aoiiçi-ta la inscripción en el regis
tró de aprovechamientos de ¡aguas 
públicas del qué viene disfrntáu- 
do^pon ias características siguien
tes:

Corrienté de donde se deriva el 
agua.—Kíolregna. ,

Término municipal donde ra
dica làitomà—Villosisdà de Çamé- 
ros. ¿ j

Volumen utilidado—Cincuenta a ’ 
ouatri^ientos litros por segundo.

(Qbjqto del aprovechamiento.— 
Usos industriales.! •

Título en que se funda el dere- 
ch^o /leí usuario.—Prescripción.

Xty.que se hace público para que 
cuantos se consideren per judien- 
dos ^or la referida petición puedan 
presentar las reclamáéionés qué 
eátimén pertinentes en psefito di
rigido al Exemo. señor Gober
nador civil de la provincia dentro 
dél plazo de veinte 'dí€?s a partir 
dé’ lk^'fecha de-la publicación de 
eáté anuncio en el Boletín Oficial.

'¿airágoza ? de marzo deJ QSS.
ELlngeniero Jefe de la División 

Indraúlica del Ebro.-r-Vicente 
Núfiez.

Administración de Justicia
717 

LOGROÑO

Dóh Amador Molina Diez, Juez de 
InáVucción de Logroño y 3U 
Partido,
:Hggo saber: Que por-pro vi dea- 

cia de esía fecha dlctóda.en la ple- 
zd'de^mba go, dimanante de cau
sa seguida en este Juz^údó Ií^=íjo .€l 
número 259 de orden del año 1926, 
por.ct deliío de.insultos contra Ro
mán Tobla Loza, se ha acordado 
sacar a la venta h pública y sé 
gunda subasta* y cbn la rebaja 
deij .veinticinco por ciento, por 
íeri^no de veinte días, que tendrá 
lugar vfel día «dieciseis* de Abril 
próximo, en la Sala Audiencia de 
esté’Juzgado de la finca embarga
da a dicho Román TobúiLoza, ba- 
jojasico^dieiones siguientes.:

sUoaíCasa y corral en la Calle de 
Zapo ría, j^enalada con el número 
47yón éllpueblo de San Asénsio, 
que linda Derecha entrándo, here
deros de Cayetano Abálos; Iz
quierda, Roque MMánzariéfdo, freníé 
la Çhîie, y Espalda Campillar, ía- 
8a4ÿ wmtil-“tnirnfenías pes^qs-

',, ÍOÑDICÍÓNES

.^tbéeladmítirá postura que 
no’oábra ' la^' dí^s terceros partes 
dé Ja íúsadóú,'^tdiéndo hacerse a 
calidad '¿é^sfen eí, mmaíe a un

2 .’* Para tomar parte en ia su

basta, deberán los liciíadores con- 
síghair previamenté en la mesa del 

Juzgado el diez por ciento del va
lor délos bieiîçs que sirva d’S íípo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3 .^ Se carece de títulos de pro- 
piédad para conocimiento de los 
licitadores.

Dado en Logroño a diecisiete de 
marzo de mi! novecientos veinúo- 
cho.

Amador Molina
D. S. O. ,

Jesús Alfeirán j

718 
NAJERÁ

Don Miguel Grilo Daides, Juez de 
Instrucción del Partido,
Hago saber: Que en diSigencics 

de exacción de cosías en causa 
número 9, duplicado di 1926, por 
cohecho contra Juan Moreno y Mo- 
féno y oíros hé acordado sacar a 
pública subasta, por tercera, vez 
por haber resultado desiertas las 
dos primeras, la que tendrá lu^ar 
en la Sala-Audiencia de este íuz- 
ga.(Jo ci día treinta y uno del ac
tual a las once h’^ras, Iqs biet|és 
embafgados a dicho penado que 
son los siguientes:

Ün caballo pelinegro con una 
mancha blanca en la frente de unos 
doce años herrado de fas cuatro 
.paías;;CÍ cual se halla, en Anguia
no en poder del depositario Victo
riano Moreno Soto; y se ha tasa
do erí doscientas veinticitreo pese- , 
tas. i

PREVENCIONES ’

Dicho semóvicnte se saca a su
basta sin sujección a tipo: y para 
tómar parte en élla deberá deposi
ta r se pre V i á m e ñ fé. e 1 1Ó Por 100 de 1 
Ppo de tasqción. : ..

Dado en Ñájera’a.v^-inte de Mipr- 
30 de mil ní^vecieníos veintiocho. 

Miguel'Grilo. '
El SéCréídGo, 
Luis Alvarez.

; , ; . ■ 704
Requisiioria

Ruiz Álbanc^oz, José, hijo 
de Sabino y de Damian a, na- 
tural de Villanueva de'Oa- 
merós, esbdo cásadó, pro
fesión in,du ^tyiai,y d,eí^í ápos 
de edad, ví^cino do Logroño, 
donde tuvo instalado un ta
ller de fundición en la calle 
dn Iqs Bahos,,, inímei;Qo A y 
cdn ídoTOeilio en laicalie;de 
Bretón de los. H^írreros,¡-.nú- 
mero 9>2. j en donde’ éstuvo 
domiciliado últimamenle; 
prócésado por estafa, causa 
hürnpo áí2 de lOJ'ij.eómpa- 

irecerá el término de diez 
días ante el Juzgado de Ins
trucción del Distrito del Ld- 
sâhçhë de dita VilIh, bs^b 
apercibimiento de -dpe send 
lo verMcPsie será declarado

cas ÿ Urbanas que los contribu
yentes de este término municipal* 
hayan experimentado en su res
pectiva riqueza, acompañadas de 
los documentos que las originen 
en los que se hallará legalizado el 
pago del Impuesto de Derechos 
Reales, cuyas Dpclaracionps ha
brán de servir de base para la;' 
formación de los respectivos apén
dices. '

Pradejón a 17 de marzo de 1928 
El Alcalde

Alberto Ezquerro

696 
VILLALOBAR DE RIOJA

Debiendo procederse a la forma
ción del apéndice al amillaramien- 
to que ha de servir de bese para 
la formación de los repartimientos 
de !á contribución íerriíorial rústi
ca y edificios y solares pera el 1929 
todos los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en sus riquezas 
presentarán las solicitudes de alta 
y baja debidamente reintegradas y 
acompañando los documentos acre 
diíohvos de haber satisfecho los 
Ds. Rs. ñ la Hacienda, en la Secre
taria del Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días, pasado di
cho plazo no serán admitidas.

Viilalobar de Rioja 20 de Marzo 
de 1928.

El Alcalde, 
Vidal Hernáez

713 
BADARÁN

Aprobado el proyectó de presu
puesto extraordinario formado 
para abastecer de aguas potables 
al vecindario se hallará expuesto 
dicho documento en la Secretaría 
municipal por termino de ocho 
días, en que pc/drá sor exatíiinado 
por cuantos lo deseen y durante 
cuyo periodo y ocho días más po
dran, formularse cuantas reolama- 
ciop.es u observaciones estigj.en 
convenientes los ipteresados.

Lo que se hace público por me
dio del presenté edicto a los efec
tos del articuló 5.® dél Reglaiùènto 
dé' 23 dé agosto de 1924 para ge- 
ne»‘al conocimiento.

Badarán a 19 de marzo de 1928 
El Alcalde

Tomás Torrecilla

700 
ÇQRÇRÂ

Aprobadas que han sido por el 
Ayuntamiento pleno las óWenán- 
zás eú ¿júe ha dé bajarse eí repar
timiento geperal Je utilidades ppra 
el .ejercicio de 1928, desde la fecha 
queda expuesto al público en la 
Secretará deí Ayuntamiento por 
espació de quíñee díáé duraúfe el 
çual serán eíendidas cuantas re
clamaciones se formulen.

Górera 17 de Márzo de 1928; 
El Alcaidy, 

• : José Fernández

Imp. drl Comerció.—Logroño,

rebelde parándole eí pérjuL j 
cío a que hubiere lugar. j

Bilbao, a 12 de marzo de l 
1928. ¡

El Juez de Instrucción, í 
Ilegible I

I
AGMINiSTRACION PROVINCIAL !

• ..... i

Anuncios
698 i

F0NZALËGHE i 
. 5

Don Canuto A halos Pociga Alcal- I 
de Presidente del Ayunta míen- ■ 
to de íésta villa de Fonzaleehe. 
Hago saber: Que confecciona

dos por este Ayuntamiento Pleno 
los Repartimientos qe hierbas y 
pasfoá girados para los ejercicios 
de 1927 y el actual de 1928, que
dan expuestas al público en la Se
cretaría del mismo por espacio de 
ocho días a fin de que puedan ser 
examinados por los contribuyen
tes en ellos comprendidos.

Los que se crean agraviados 
presentarán sus reclamaciones en 
esta Aléáldía, dentro del plazo se
ñalado, pasado el cual no serán 
ateuáidas. -

Fonizaieche 17 damarzo de 1928 
El Alcalde

Canuto Abalos

703 
ÀNGUCIANA

Como trabajo previo, para que 
la Comisión designada al efecto en 
Sesión del Pleno de 22 de mayo 
de 1927; pueda dar exseto cum
plimiento 3 ¡a Real orden de 28 
de agosto de 1926, sobre deslinde 
de Fincas Rústiess', se hace neçe- 
sario quo pop-4odos -los dueños 
de parcelas, y en su defecto por 
los Administradores, o renteros 
se proceda s-iñ pérdida do tiempo 
a colocar en sus fiooaá, ios hitos 
o mojones de. dividióv, ma.uchadp^ 
con CíJ, para que pq.eda llevarse 
a efecto el deslinde, en toda la ju
risdicción empezando por los tér
minos radicantes con la Jurisdi- 
ción de Haro, seguidamente con 
los de la de Cihuri, y últimamen
te cqn los de Casalarreina.

Es un servicio dqLEstado^ y de 
preferente atención y urge su 
cumplimiento, por lo tanto, estoy 
dispuesto fe ímpoEér'fdertés inút- 
tas a,)o's que dejen incumplido 
tal servicio sin excusa ¡ni pretesto 
alguno.

Angucíana 15 dé marzo de 1928 
Emeterio AlÓhsp

706 
PRADEJÓN

Hasta el día 15 del próximo mes 
de abril y durante las horas .de 
oficina de todos los laborables se 
admitirán en la ^ecretáHa de esté 
Ayufítaniiento las declaraciones 
de Aútap^y Bajas de flincas Rústi
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